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Siete de diciembre de dos mil veintiuno 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N°0872 
RADICADO N° 2021-00405-00 
 
 
En atención a la solicitud elevada por el togado accionante de oficiar a la Unidad 

Administrativa de Migración Colombia a fin de impedir la salida del país del 

accionado VÍCTOR MANUEL ARBOLEDA DUQUE, como también se oficie a la 

central de riesgo TRANSUNIÓN para registrar al citado ARBOLEDA DUQUE 

como deudor alimentario; el Suscrito Juez, ponderando el interés superior de los 

menores en favor de quienes se litiga, conforme al Art. 44 de la C.P., en 

concordancia con el Art. 8° de la Ley 1098 de 2006, accederá a lo impetrado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

MIGRACIÓN COLOMBIA, Regional Antioquia, a fin de que proceda a impedir la 

salida del país de VÍCTOR MANUEL ARBOLEDA DUQUE, con C.C. No. 

1.098.336.160. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la central de riesgo TRANSUNIÓN,  para que tome nota 

como deudor alimentario de VÍCTOR MANUEL ARBOLEDA DUQUE, con C.C. 

No. 1.098.336.160. 

 

Lo anterior, hasta tanto de cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6° del artículo 

129 de la Ley 1098 de 2006. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 
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